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Nº 35-2008 

 
 

SÍNTESIS LEGISLATIVA 
(Semana del 24 al 28 de noviembre de 2008) 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
 PROYECTO CONSIDERADO 
 
 Informe de Comisión Mixta, recaído en el proyecto de ley sobre 

Presupuestos del Sector Público para el año 2009 (Boletín Nº 6116-
05). 

 
-- Aprobado. El informe pasó a consideración del H. Senado. 
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SENADO 
 
I. MOCIONES 
 
1) proyecto de ley del senador señor Ávila, sobre monumentos 

nacionales de carácter inmaterial (Boletín  Nº 6217-04). 
 
-- Se envió a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
 
2) Proyecto de reforma constitucional de los senadores señores Muñoz 

Aburto y Letelier, que consagra el derecho de los funcionarios públicos 
a negociar colectivamente y dispone un reajuste anual base 
automático de sus remuneraciones (Boletín Nº 6218-13). 

 
-- Pasa a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
 
3) Proyecto de reforma constitucional de los senadores señores 

Vásquez, Núñez y Ruiz-Esquide, que obliga, a los encargados del 
cuidado de determinadas personas, a adoptar las medidas tendientes 
a evitar o mitigar el daño físico o mental que pudieran sufrir en virtud 
de sus propios actos u omisiones (Boletín Nº 6219-07). 

 
-- Se envió a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento. 
 
 
II. PROYECTO CONSIDERADO 
 

Informe de Comisión Mixta, recaído en el proyecto de ley sobre 
Presupuestos del Sector Público para el año 2009 (Boletín Nº 6116-
05). 

 
-- Aprobado. El proyecto se remitirá a S.E. la Presidenta de la República 

para su promulgación o para la formulación de las observaciones que 
estime pertinentes. 
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PLAZO DE INDICACIONES 
 

BOLETÍN PROYECTO FECHA 
5083-04 Crea la Superintendencia de Educación. Lunes 15 de diciembre 

de 2008, a las 12:00 
horas (nuevo plazo). 
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